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- Introducción.

P or decreto Supremo Nº 1408 de 
fecha 5 de diciembre de 2006, y 
publicado en el diario oficial con 

fecha 24 de diciembre 2006, se creó la 
Comisión asesora del Presidente de 
la República, denominada “Consejo 
Nacional de Innovación para la Com-
petitividad”, con el objeto de aseso-
rarlo en la identificación, formulación 
y ejecución de políticas, planes y pro-
gramas, medidas y demás actividades 
relativas a la innovación, incluyendo 
los campos de la ciencia, la formación 
de recursos humanos especializados, y 
el desarrollo, transferencia y difusión 
de tecnologías.

Esta comisión y los proyectos de ley 
asociados al tema, se originaron por la 
oportunidad que otorga la ley del royalty 
minero publicada el año pasado, para 
invertir recursos monetarios para modi-
ficar la estructura productiva del país, 
orientándola a una economía del cono-
cimiento.

En paralelo con lo anterior, y producto 
de los recursos disponibles de los exce-
dentes del Cobre, mucho se ha comen-
tado qué debiera hacer el país, para dar 
un fuerte impulso para su desarrollo, y no 
perderse nuevamente la oportunidad de 
dar un salto que le permita de una vez por 
todas, dar bienestar a su población.

El tema no es de fácil solución, y si 
analizamos la historia del mundo, y sin 
ir más lejos de la de nuestro país, no 
existe una única respuesta. No basta 
saber cómo lo hicieron las actuales 
potencias, si no qué debemos observar 
hacia nuestro interior, nuestros valores 
y saber realmente qué queremos para 
nuestros hijos.

La actual economía de mercado, 
en la forma en que se está aplicando 
actualmente en el mundo, no tiene la 
respuesta, ya que ella parte de la base, 
de dejar a la libertad de las personas, 
cómo aprovechar sus habilidades y 
capacidades, en beneficio de los suyos 
o para sí mismo, olvidando que lo que 
se persigue como sociedad es el bienes-
tar común, y no solamente el propio. El 
costo que se ha debido pagar por dejar 
esta libertad a las personas, lo podemos 
observar diariamente en los noticieros. 
Lo bueno es que se han logrado gran-
des avances tecnológicos, de los cuales 
todos se benefician, unos más que 
otros, pero son las reglas del juego.

El tema de fondo es entender real-
mente cuáles son esas libertades, y qué 
responsabilidad adquiero cuando ejerzo 
esa libertad, ya que se ha demostrado 
que la mejor forma de lograr avances 
en el bienestar de las personas, es dejar 
a las mismas personas la iniciativa para 
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que puedan progresar, y no limitar esa 
libertad.

Entonces el asunto no es qué hacer 
con los recursos disponibles, sino que 
explicitar las libertades y las limitacio-
nes que tendrán las personas para desa-
rrollarse, y para eso, la mejor forma, es 
educar e inculcar esos valores de liber-
tad y obligaciones a nuestros jóvenes. 
El tema de los deberes y derechos, para 
con sí mismo y quienes nos rodean es 
fundamental.

- Elementos Culturales Inhiben el 
Despegue Innovador de las Empresas.

Casos como los de Irlanda y ciertos 
países asiáticos que obtuvieron resulta-
dos alentadores poco tiempo después 
de implementar políticas de ciencia, 
tecnología e innovación (entre cinco y 
12 años), tienen un común denomina-
dor: décadas atrás habían realizado un 
esfuerzo educativo profundo, iniciando 
con la primaria y luego con la educa-
ción de alta especialidad, de forma que 
su población estaba preparada para asi-
milar el reto que representaba el cambio 
cultural de la sociedad tecnológica.

Esa situación es un ejemplo de lo 
que debe hacerse en materia de creación 
de recursos humanos orientados hacia la 
ciencia, tecnología e innovación.

En una propuesta de política de 
estado en ciencia, tecnología e innova-
ción, es necesario enfatizar en torno al 

progreso social, sobre todo al apartado 
que señala impulsar el desarrollo regional 
a través de nuevas ventajas competitivas 
para cada parte del territorio nacional.

No se debe excluir la importancia 
de reforzar la educación superior para 
alcanzar las metas planteadas en el pro-
yecto de política de Estado, pero tam-
poco debe olvidarse que las aptitudes 
requeridas para formar científicos, tec-
nólogos e innovadores devienen desde 
la educación elemental, ni pasar por alto 
que para realizar negociaciones inter-
nacionales, es necesario y fundamental 
conocer la cultura del país con el cual se 
está negociando.

En cuanto a la participación de los 
sectores público y privado en la inver-
sión dirigida al ámbito tecnológico y de 
innovación, es necesario aclarar, a través 
de propuestas y ejemplos de casos de 
éxito, los mecanismos para solicitar al 
sector empresarial que incremente su 
gasto en esa materia, pues todavía no 
existe consenso, no tanto por la falta 
de interés hacia el desarrollo nacional, 
sino debido a la falta de elementos cul-
turales, como los llamados capitales de 
riesgo o semilla. 

Esas situaciones se han manifestado 
en todos los países que pretenden imple-
mentar políticas científicas, de modo que 
en el periodo de arranque, los recursos 
para crear la dinámica de formación de 
negocios innovadores deben ser priorita-
riamente públicos, y una vez establecidas 
las empresas, allegarles financiamiento 
de otras fuentes.

Finalmente, debemos tener presente 
que una Política de Estado en Ciencia, 
Tecnología e Innovación es un llamado al 
intercambio con mayor flexibilidad para 
los actores del sector científico y tecno-
lógico, así como un importante canal de 
comunicación que en el pasado no exis-
tía y que tiene como finalidad establecer 
elementos políticos capaces de trascen-
der periodos sexenales y sesgos parti-
distas.

Educación para la productividad tecnológica.
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Es posible distinguir cuatro maneras 
de generar beneficios económicos a partir 
de los resultados de los proyectos de 
investigación y Desarrollo (I&D), que son:
• Creación de nuevas actividades eco-

nómicas o diversificación productiva, 
• mejoramiento de la productividad, 
• ampliación de la producción, los mer-

cados o la cobertura, y 
• generación de un entorno nacional en 

el cual las empresas de una industria 
innoven y se desarrollen más rápido 
que sus competidores.

- La Necesidad de Contar con 
Empresas Productoras de Tecnología. 

Un actor clave para el éxito en los 
procesos de innovación tecnológica 
impulsados por la I&D son las empre-
sas productoras de tecnologías. Empre-
sas que estén en el negocio tecnológico. 
Como por ejemplo: empresas de inge-
niería, empresas de instrumentación, 
productores de bienes de capital, pro-
ductores de software, empresas de bio-
tecnología, etc.

Estas son empresas que emplean 
una alta proporción de ingenieros, tec-
nólogos y en general personal altamente 
calificado. Esto es, empleo de alto valor 
agregado.

En una encuesta realizada por el 
ministerio de economía hace dos años, 

se detectó que en los proyectos de I&D, 
más del 75% de las empresas asocia-
das a estos proyectos eran usuarias de 
tecnologías. En general estas empre-
sas habían sido muy importantes en la 
investigación y el desarrollo tecnológico. 
Sin embargo, el problema se presentaba 
al momento de hacer el negocio tecno-
lógico, puesto que empresas usuarias de 
tecnologías, no estaban -en principio- en 
el negocio de producir la tecnología1.

A modo de ejemplo, en un proyecto 
que iba a producir vacunas para salmo-
nes, los socios eran productores de salmo-
nes, cuya colaboración fue fundamental 
en el desarrollo de la investigación. Sin 
embargo, ellos no estaban en el negocio 
de producir las vacunas para salmones, 
cuyo desarrollo resulta crucial para el 
éxito de la innovación tecnológica.

Otro ejemplo en esta línea es el de 
diseño de hidrociclones mejorados, 
donde la participación de una empresa 
minera fue fundamental. Sin embargo, la 
empresa estaba en el negocio de produ-
cir y comercializar cobre, no de producir 
hidrociclones.

De allí la importancia de las empresas 
productoras de tecnologías. El problema 
es que no es fácil encontrar empresas 
productoras de tecnologías en Chile. En 
muchas áreas simplemente no existen.

- Innovación, Emprendimiento e 
Inversión.

La discusión sobre la importancia 
que juega la inversión en ciencia y tec-
nología e innovación tecnológica en 
una economía ha tenido dos etapas. La 
primera, con la evolución de las prime-
ras teorías de crecimiento económico a 
mediados de los ochenta, se formalizó la 
noción de que las inversiones en activos 
intangibles, como I&D y capital humano, 
son un factor crucial para alcanzar rápi-
das tasas de crecimiento económico y 
mejoras sociales importantes. Además, 

1.- Pagina Web de CONICYT.

Empresas productoras de tecnologías.
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la experiencia internacional de los países 
desarrollados muestra un crecimiento 
importante del rubro en ciencia y tecno-
logía como porcentaje del producto; en 
promedio, los países industrializados 
gastan un 2,2% de su producto en inves-
tigación y desarrollo (ver tabla 1). Así 
puede decirse que la primera etapa del 
debate ha sido superada, y en las econo-
mías modernas, no se discute sobre si 
asignar recursos o no a ciencia y tecno-
logía, sino cómo aumentar la eficiencia 
de esta inversión.

En el caso de los países en desarrollo, 
se deben considerar políticas de ciencia y 
tecnología que se complementen con las 
distintas fases del crecimiento y la com-
plementariedad de sus mecanismos. Esto 
significa que dichas políticas deben orien-
tarse a la capacitación del capital humano 
y complementarlas con inversiones en 
innovación tecnológica. La tabla 1, nos 
muestra la evidencia internacional, en el 
sentido de que la participación de la I&D 
industrial en el desarrollo del producto 
está directamente relacionada, ya que 
la tendencia mundial está en la produc-
ción basada en la ciencia. En el caso lati-
noamericano, existen escasos estudios 
sobre gastos en ciencia y tecnología, sin 
embargo organismos internacionales, 
como el RICYT2, reportan indicadores que 
mencionan que la inversión en esta área 
está muy por debajo de los estándares de 
los países industrializados. El país más 
destacado es Brasil, con una inversión en 
ciencia y tecnología alrededor del 1,2% 
del producto, seguido por Chile (0,62%) y 
Argentina (0,51%). (Ver tabla 1).

Existe una serie de inversiones y nego-
cios tecnológicos, productivos y de servi-
cios que deben materializarse para hablar 
de éxito en la innovación tecnológica.

A todos ellos están asociados pro-
cesos de “emprendimiento” e inversión 
para el desarrollo de una nueva activi-
dad productiva o la ampliación de una 

existente con la consiguiente creación 
de empleo y riqueza.

A través del Programa de Transfe-
rencia Tecnológica se debe lograr dar 
un fuerte impulso a estos procesos de 
emprendimiento e inversión. El propósito 
es provocar la articulación y apalanca-
miento (leverage) de los actores, recursos 
y capacidades necesarios para su éxito.

Los recursos deben orientarse a 

la implementación de una política de 
Estado en las áreas de ciencia, tecnolo-
gía e innovación como parte de un pro-
yecto de nación a largo plazo, lo que es 
de vital importancia para el desarrollo 
sustentable del país.

Esta política se debe discutir entre 
miembros de las comunidades científica, 
tecnológica y empresarial para incorpo-
rar las necesidades y experiencias de 
cada sector, plasmándolos en un docu-
mento final. 

Son cuatro las principales virtudes 
que debe tener el documento final:
• Primero, presentar una propuesta 

clara para basar el desarrollo nacional 
durante los próximos años en la cien-
cia y la tecnología e innovación,

• segundo, la propuesta no debe descui-
dar la investigación básica como acti-
vidad generadora de conocimiento,

•  en tercer lugar, dejar claro que si se 
produce conocimiento, éste permitirá 

Se debe lograr dar un fuerte impulso a estos procesos de 
emprendimiento e inversión.

2.- Red Iberoamericana de Indicadores de Ciencia y Tecnología (RICYT).
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dotar a la industria nacional de carac-
terísticas innovadoras, y 

• finalmente, plantear algunas metas 
muy específicas para la resolución de 
problemas nacionales relacionados 
con el agua, las fuentes de energía, el 
medio ambiente, la salud y acceso a 
la información.

Se deben considerar también los 
intereses regionales de investigación y 
de universidades al interior del país, así 
como una intención clara de apoyar la 
educación científica y tecnológica con 
especial interés en la formación de pro-
fesionales con postgrado.

En general, los proyectos de I&D 
producen una variedad de impactos 
científico-tecnológicos entre los que se 
pueden destacar:
• Generación y aplicación de nuevos 

conocimientos y tecnologías.
• Formación de recursos humanos.
• Desarrollo de infraestructura cientí-

fico-tecnológica en el país.
• Creación y mejoramiento de líneas de 

investigación y desarrollo.
• Articulación de grupos de investiga-

ción (capacidad crítica).
• Vinculación de grupos de investiga-

ción de diferente origen en proyectos 
conjuntos.

• Integración de nuevos científicos y 
tecnólogos.

• Mejoramiento de laboratorios e insta-
laciones de investigación y desarrollo.

• Desarrollo de capacidades de gestión 
tecnológica.

• Aumento en el vínculo de universida-
des o institutos de investigación con 
el mundo empresarial.

• Aumento de la interacción a escala 
internacional de grupos de investiga-
ción y desarrollo chilenos.

- Las FF.AA., como Poder Comprador.
Las FF.AA. adquieren en el país la 

mayor parte de lo que necesitan para 
funcionar, excepto aquellas cosas que no 

estén disponibles en el mercado nacio-
nal o aquellas cuya adquisición no sea 
económicamente factible.

Desde el punto de vista de la eco-
nomía nacional, la importancia de las 
adquisiciones de las FF.AA. radica, prin-
cipalmente, en el aporte a determinadas 
economías locales y a algunos sectores 
industriales específicos. 

Dentro de estos últimos, el efecto 
positivo radica en la introducción de 
normas de calidad que garanticen bienes 
y servicios apropiados. Esto obliga a la 
introducción de metodología y técnicas 
de producción que quedarán disponibles 
para la producción nacional de bienes y 
servicios que no necesariamente son des-
tinados a abastecer a la defensa nacional. 

De mayor trascendencia aun pueden 
ser los contratos por mantenimiento de 
sistemas de armas que involucren a pro-
veedores nacionales en el conocimiento de 
procesos y tecnologías de alta complejidad. 

- La Investigación y el Desarrollo en 
el Área de la Defensa.

Es un objetivo y función indelega-
ble del Estado, incentivar lo relativo a la 
defensa del patrimonio-cultural, social, 
territorial y económico de la Nación.

Las naciones modernas desarrollan 
sus medios para la defensa mediante la 
aplicación de tecnologías de punta, en 
las cuales invierten importantes porcen-
tajes de su PIB. En la tabla 1 podemos 
observar que en algunos casos (Francia 
y Reino Unido), el porcentaje del gasto 
de I&D sólo en el área de defensa de 
dichos países, es equivalente a todo lo 
que Chile invierte en este tema.

En el desarrollo de la estrategia mun-
dial se ha identificado al conocimiento 
como un nuevo valor estratégico, habiendo 
llevado a una modificación de la naturaleza 
de los asuntos militares y a la aparición de 
un “soft power” como elemento decisivo 
de las operaciones militares.

Aparece así una nueva valoración 
de la estrategia tecnológica, como uno 
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de los pilares de 
la Producción para 
la Defensa y de 
la Investigación y 
Desarrollo para la 
misma.

De las políti-
cas particulares de 
Reestructuración 
y Modernización, 
se desprende que subsiste la necesidad 
de disponer en el orden nacional de una 
capacidad de desarrollo tecnológico, en 
particular en relación con aquellos sis-
temas y materiales cuya disponibilidad 
internacional está normalmente condi-
cionada o que en situaciones de crisis 
-siempre repentinas en el contexto 
actual- son de obtención dificultosa.

En relación con la gestión de la I&D 
de Defensa, cabe señalar que presenta 
determinadas peculiaridades. Son los 
“agentes ejecutores” quienes deciden 
qué es lo que investigan o desarrollan, 
sin que las Administraciones Públicas 
estén directamente interesadas en la 
adquisición de todos los productos resul-
tantes. En Defensa la situación es dife-
rente: las FF.AA. son el primer cliente, y 
en bastantes casos también el único, de 
los programas de I&D de Defensa. Por 
consiguiente, son las propias institucio-
nes de la defensa (y no los “agentes eje-
cutores”) quienes deben decidir qué es 
lo que será objeto de uno de tales pro-
gramas. Por otro lado, en cuanto a los 
instrumentos financieros, hay que seña-
lar que las actividades de I&D del área de 
la Defensa se desarrollan fundamental-
mente mediante contratos y convenios 
con empresas, universidades y centros 
públicos de investigación.

Por lo anteriormente expuesto es 
aconsejable que el planeamiento de las 
actividades de I&D de Defensa se realice 
de forma centralizada. De esta manera 
se adaptarán mejor sus resultados a las 
necesidades del único, o principal cliente, 
y a los requerimientos de todo orden que 

éste tiene que aten-
der, incluidos los 
derivados de los 
compromisos inter-
nacionales.

Sin embargo, 
la eficiencia en 
el empleo de los 
recursos públicos 
así como la exis-

tencia de tecnologías duales (de apli-
cación conjunta civil y militar, como las 
espaciales, aeronáuticas, medio ambien-
tales, etc.) obliga a coordinar estrecha-
mente ambos planes.

Se debe tener en cuenta que, aunque 
el objetivo fundamental de la I&D en 
defensa tiene un propósito militar, el 
contenido de las investigaciones puede 
tener efectos significativos a largo plazo 
e impacto multiplicador en la economía 
y en la I&D civil.

- Conclusiones
La investigación constituye una 

actividad que permite incorporar en las 
organizaciones los avances científicos y 
tecnológicos mediante la transferencia 
del conocimiento, realizar aportes signi-
ficativos al interior de esa organización 
y darse a conocer en base a sus propios 
desarrollos.

En un contexto amplio, la investiga-
ción en defensa pasa a ser el motor de 
creación de conocimiento y de desarro-
llos relacionados, que son transferidos 
en diferentes formas a la comunidad 
nacional en áreas específicas, confor-
mando así una red de capacidades al 
servicio del país en general.

En ese contexto, se debe contar con 
una masa crítica de investigadores capaces 
de generar nuevos conocimientos, imple-
mentar planes de desarrollo, programas 
de investigación a largo plazo, y generar 
instancias de financiamiento, para asegu-
rar la continuidad de las líneas de investi-
gación y permitir la formación de nuevos 
investigadores, a través de la capacitación 
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y el perfeccionamiento en centros acadé-
micos del más alto prestigio.

En el área de investigación, el 
esfuerzo debe centrarse en las “Cien-
cias de la Ingeniería y Tecnología Mili-
tar”, dando prioridad a la investigación 
aplicada y el desarrollo tecnológico que 
derive en aportes concretos a la moder-
nización de las FF.AA. en su conjunto.

Una forma de optimizar la I&D en 
defensa, es contar con un organismo que 
efectúe el estudio de tecnologías disponi-
bles en el mercado y las contraste con las 
necesidades de las FF.AA., objeto se defi-
nan las áreas en las cuales se debe orien-
tar el esfuerzo para obtener los productos 
necesarios para la defensa. Las áreas de 
interés, se pueden identificar en base a 
las tecnologías de gran desarrollo en los 
últimos años y que son ampliamente uti-
lizadas en la gestión de defensa, entre las 
cuales se pueden mencionar: 

• Electrónica.
• Óptica – Optrónica.
• Municiones, Balística y Protección.
• Mando y Control, Comunicaciones y 

Simulación.
• Acústica.

Las principales funciones a reali-
zar por este organismo podrían ser las 
siguientes:
• Realización de vigilancia y prospec-

tiva tecnológica.
• Proponer una priorización de tecnolo-

gías a investigar.
• Apoyo en el planeamiento de activi-

dades de I&D.
• Apoyo a la incorporación de nuevas 

tecnologías.
• Evaluación periódica de esfuerzo en 

I&D.
• Difusión del conocimiento tecnoló-

gico.
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